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Excma. Cámara Contencioso Administrativo - Sala I

ACTUACIONES N°: 192/24-D3

*H105011582620*
H105011582620

JUICIO: MIRANDA NICOLAS OMAR c/ EMPRESA DE DISTRIBUCION
ELECTRICA DE TUCUMAN Y OTRA s/ DAÑOS Y PERJUICIOS. Expte: 192/24-D3.

San Miguel de Tucumán. Téngase presente la movilidad adjuntada. A lo solicitado:
estese a los términos de la cédula librada en fecha 05/11/2024.

Recíbase la producción del medio de prueba ofrecido en los términos del Art. 45 Ter
del C.P.A.. JF

Actuación firmada en fecha 07/11/2024

Certificado digital:
CN=ACOSTA Juan Ricardo, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20276518322

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
23/05/2026 - 16:39:32


